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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rnméstrc ............................... 15 pesetas-
Semestre ................   30 —

'' Ar.ual ....................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
TaHeres de! Mogur Pignatelfi, calle Pignatelli, S7.

Las ¡le fuera podrán hacerse remitiendo ci importe 
i.or piro postal ti otro medio.
l odos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).

l es números qne se recianien clesnuéc fie rr;:-tscn. 
.-rulos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán a) precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iño corriente; O'z? ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
I 'ir cada linca o tracción que ocupe cada anuncio 

■ doainhento que -e inserte. l'sO pesetas. Al original 
acnmpanara un st-iio móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los tlerechos de publicación de números extraor- 
<iii arto- y suplementos serán convencionales de acuer. 
rio con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncies obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se •-.''licitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

\ pifio recibo <le rnnncin acompañará un ejemplar 
<‘el RotitTlh respectivo como comprdhánte, siendo de 
i<uo los demás que «e pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, uue se solicitará en el oficio de remisión del 
f>r los Centros oficíale-.

El Bo i.e t in OrrctAi. se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.
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me; per íódíco se impl ica torres l os emas. except o l o** ucmugí •
HUue úatarneute eme los en. res Alcaldes y Secretarios reciban este 

tiuLEiiM Oí-i' ia l , dispondrán que íe fije un ejemplar en el sitio de 
eostunil.re. "dónde permanecer: hasta el recibo del siguiente.

Lo1 Sres. S.cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números 'le este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente pata su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre

La» leyes obligan en la Peninsula, adyacentes, Canarias y .e- 
rritorios ae Africa sujeto* a la legniaciun pentr -uU., a to 
días de su promalguciAn, »i en ellas na we dispusiese 0:1a c-- ce. iL 
digo civil).

Las disposiciones de! Gobierno son obligatOTtaa para la capital de 
provincia desde m.i -j se. publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para ¡os demás pueblos de Ja misma provincia, (Ley 2e 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Excmo. Sr.: El problema, <ile inne^abk- trans- 
cemh ncia, <iue aparece planteado en las ac-tuales 
circuns'tancias' en orden al p'a^o de los siniestros 
por parte de las Compañías de Seguros, y el pro
pósito firme1 (dH Podler público de (fue aq-uél sea 
resuelto con las mayores garantías de acierto, 
re ;petand'o los intieréses legítimos de asegurad^ 
res y asegúralos, exigen (|tie. en plazo brevísimo 
se reánu/le el funcionamiento de la Junta Con
sultiva d'el ramo.

I'-u su virtud, y de conlormidad' con lo propnes- 
1o por la ¡Comisión de Bacicnda, dispongo:

1.a La Junta Consultiva de iSeguros quedará, 
por ahora, const.ituíjdla en la siguiétite 'forma:

Presidiente: La persona que ilibremente dlesig- 
ne el de la Junta Técnic?. 'del Estado.

\ocales: Nato, el a qiie s-e refiere el Decreto 
de 7 dle noviembre d'e 1933.

Represen liantes del Estrado: ,Un vocail de Ha Co
misión de i laciienda, un representante d'e la de 
Trabajo, otro del Comité dle Mone<?a Extranjera 
y un Abogado del Estado.

ikiepresentantes d'e ¡entidades aseguradoras es- 
Mañolas: Un vocal por cada uno de los grupos si
guientes :

Grupo 1." Seguros de vida.
Grupo 2.° Seguros de incendios.
< irupo 3.° Seguros de accidentes.
Grupo 4.° ’ Seguros |d|e transportes.
Rtepresentante de entidades aseguradoras ex

tranjeras: Un vocal en representación de tudas 
ellas.

Representantes de Mutualidades de Seguros 
inscritas: Un vocal en nombre de las mismas.

Representante del Instituto Xacional de Previ- 
siión: Un vocal.

Representantes d'e los asegurados: Dos voca
les.

También formará parte como vocal de la Jun
ta un especialista en materia de seguros sociables.

Secretario: Un ítmeionario del Cuelgo Técni
co de Inspedción de Seguros.
, 2." El vdcal representante de Ial Comisión de 
l'rabajo será design.aido por el Presidente dle la 

misma. Los tres restantes repneisenta-ntes d'el Es
tado lo serán por el Presidente <?e la Comisión 
de Hacienda.

Lia elección Idle vocales representativos dle las 
entidades aseguradoras nacionales se hará por 
acuerdo de éstas, a cuyo fin se reunirán pre
via convocatoria del Presidente de la junta Con
suntiva.

En idéntica formase nombrará el vocal repre- 
sentiante d'e lla&-ientk?ades extranjeras.

La designación del vocal que ha de representar 
a las Mbttialidaldles se llevará cabo por el Pre
sidente de la1 Comisión ¡de Hacienda, a propuesta 
de la Asoiciación Nacional de Mutnais de Seguros.

M I'residente .dle ila Co'mihi.ín de Trabajo nom
brará, a propuesta del Instituto Nacional <?e Pre
visión, Ja persona ¡que .ha dé representar a éste. 
_ Los Vocales que han de actuar en nombre de 
ios asegurados y el especialista en seguros so
ciales se designarán por el Presidiente de la Co
misión ido Hacienda, requiriéndose la propuesta 
del Secretariado Pólitico dc Falange Española 

I radicionalista v d'e las J. O. N. S. -para el nom- 
oi amiento <?c uno dle los dos representantes de 
los asegurados. La propia Autoridad designará 
el Secretario fne la Juntia.
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3 ." Todos los elementos integrantes de la 
Junta Consultiva ideberán ser españoles, y justi
ficar, además. para posesionarse clH cargo, su 
adhesión ail movimiento nacional, no d’esvir,tunar 
da por actos o manifestaciones anteriores a la 
inilciación del mismo.

4 .° En el plazo máximo de veinte -días hábiles 
a contar desde el siguiente al de lia publicación 
de esta Or|d|en en el “Metín Oficial del Estado", 
deberá ciuiedar constitu-kla Ja Junta v dar comien
zo a su actuación, reuniéndose en lo sucesivo 
cuantas veces lo considere preiciso su T’resK'üente.

5 .” En el caso de no recaer acuerdo unánime 
en los profblemas sometidos a estudio die la Junta, 
los,\ocales formularán su opinión, (pie se con
signará en el acta que de cada sesión levantará 
el Secretario.

6 .° Los cargos Míe Presidiente y Vocal de la 
Junta son de carácter gratuito v sin derecho a 
i me lie m n i zac i ó n all gn n a.

Dios guarde a V. E. muchos años.
r. Burgos. 8 de octubre id|e 1937. — Segun<jo Año 
Triunfal. — b ramcisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión dle Hacienda.

, Exorno. Sr.: ILxisten determinados Institutos de 
Segunda Enseñanza (pie carecen en absoluto de 
personal docente, lo mismo numerario que auxi
liar, teniendo, asimismo, alguno idie dichos Cen
tros ocupadlos imilitarmento sus ilocaíes por ne
cesidades de la guerra.

Dadla la imposibilidad de dotar a IdÜIcihos lusti- 
tutos personal idóneo, es preferible su cJau-’ 
sura transitoria, hasta que, normalizadas las cir- 
cunstanOflas. pueda reanudarse normalmente en 
ellos la enseñanza.

Por lo expuesto, y a propuesta de Jai Comisión 
de Cultura y Ensleñaínza, dispongo:

Artículo 1.° Quedan clausurados por el pre
sente curso, los Institutos eliementales de Segun
da Enseñanza de Ecija, .Morón. Oñate. La Línea 
y 'Mjídina de .Aragón, y ¡los nacionales dte Santan- 
dler (Menénid'ez Pelayo), Mcrida. Albnforte de 
Lemos. Deñarroya-Pueblo Nuevo. Santa .Cruz de 
'l enerife. Tala vera de la Reina, Ronda, Rivad'eo 
v Zafra.

-Artículo 2.° Serán /dle aplicación a dichos 
'Centros lals disposiciones contenidas en los ar- 
t¡etilos 2." y 3.° de la Oridien de 14 de septiembre 
pasado.

Dios guarde a A'. E. muchos años.
Burgos. 7 de octubre de 1937. — Éegttnd'o Año 

Triunfal. — Francisco iG. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Cultura y 

Enseñanza.

La inclusión de la enseñanza de la Religión en 
varios de -los cursos del Bachillerato, acordada 
por Orldlen de la Junta de. Defensa Nacional. 'fe- 
oha 22 de septiembre de 1936, exige normas que 
regulen <?ic,ha enseñjanza, asi como la forma en 
que ha de ser designado el Prdfesoradb corres- 
ponidiente.

,Por ello, y a propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, dispongo:

Artículo l.° La enseñanza de la Religión será 
obligatoria en 'Jos cursos v ihoras semanales de- 
terminadps en la ¡Orden comunicada |dle la Comi
sión de Cultura1 y Enseñanza de 23 Miel corriente 
mes, excepto para los indígenas del ProteCtora-

do de Marruecos y Colonias africanas que profe
sen religión distinta de la católica. Se abonará 
por los alumnos la matnícuil'a ordinaria corres- 
pomliente y se celebrarán los exámenes para los 
alumnos oficiales y libres en igual forma que 
para las demás disciplináis. 7

Artículo 2." En el primer año idle su estudio se 
ampliaran las enseñanzas de la Religión católica 
reci'b.fldhs en lia lesCuda primaria: en el segundo, 
la Historia de la Iglesia y la Liturgia: en el ter
cero se expondrá ampliamente el dogma católico; 
en el cuarto,lia ¡Mbral, yien el ultimóla vida sobre
natural y nociones de Apologética. Dichos estu
dios se harán con arreglo a los textos elegidos 
por iel Profesor respectivo, mientras no se ladbp- 
ten con Carácter general obras que respondan a 
normas piedalgógicas y a un plan definido.

Artículo a." Las cátedras de Religión que no 
puedan ser cublierifas por el Profesorado actual
mente en situación <>e exlcedencia forzosa lo se
rán con carácter iníterúio para el próximo curso, 
en virtud de nombramiento ¡Inecho por la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, a propuesta de los 
Claustros respectivos, entre los Sacerdotes aiieto- 
nzados por sus Ordinarios. Las condiciones a que 
«íeberan someterse los aspirantes serán las si
guientes :

a) 1 oseer la condición dé eclesiásticos y acre
ditar por certificados las aptitudes y méritos in
dispensables para ejerder la-función docente.

b) Autorización por escrito, dada por el Pre- 
y para estos sollos efectos dela-do -de su diócesis, 

la enseñanza.
c) El Ordinario 

para el ejercicio IdJe 
previo acuerdo icón

podrá retirar la autorización 
la enseñanza dé la Religión, 
la Comisión de Cultura y de 

confoimidad con fias prescripciones canónicas.
Articulo 4. .Las enseñanzas de Religión se- 

ian dadas en el curso próximo por los ITofeso- 
ics actualmente en situación de excedencia for- 
zosa.cn virtud He la Orden * 29 dle marzo dé 
J 4 a cuvo efecto volverán al servicio attivo, 

'í116;1'015 ^’-^Miondan. Estarán 
oh libados dichos I rofesores a someterse .a Jas 
conldiciones determinadas en los apartados b) v A) 
de dh^O H?'0' y .sohci;1^rán r/eingreso antes 
del día. 20 dlbl corriente.

Articulo 5.°. I jo s Profesores designados en la 
forma determinaba en el artículo 3." percibirán 
di sueldo anual de 3.000 pesetas

Dios guapd/e a V. E. muchos años.
Burgos, 7 de octubre de 1937. - Segundo Año 

Trnmfa . - Francisco G. Jordana,
EnseK.^6 * ,a a,misión * v

(De-1 ^Boletín Oficial del Estado" núme- 
________ ro fecha 9 de octubre de 1937).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reHamentarin^ 
se hallan expuestos al público, en la Sec etaH^ 
cada Ayuntamiento de los que a conlLmach n 
Sen01/"11' ,OS S,AUÍe,ntes 'locnmentos para 1937■ 
he i0 P^sentar los vecinos contra aquéllo» 

• redamaciones qne estimen convenientes.
Matrícula industrial.

4.885. —Bulbuente
4.886. —Aninón
4,888.—Terrer
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4.891. —Encinacorba
4.892. —Tierga
4.895. —Alfajarín
4.900. —Torres de Berrellén
4.901. —Val de San Martín
4.902. —Valdehorna
4.905.-Paniza
4.909. —La Vilueña -
4.910. —Torralbilla

Ordenanzas del repartimiento general de utilidades.
4.913. —Leciñena

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
4.897. —Alfajarín

Padrón de edificios y solares.
4.885. —Bnlbuente
4.886. —Aniñón
4.891 .—Encinacorba
4.892.-Tierga
4.894. —Alfajarín
4.900. —Torres de Berrellén
4.901. -Va! de San Martín

■ 4.902.—Valdehorna
4.903. —Bagues
4.905. -Paniza
4.909. — La Vilueña
4.910. —Torralbilla
4.912. —Ruesca
4.914. —Sigüés

Padrón de urbana.
4.888. —Terrer

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.888. -Terrer ’
4.896. —Alfajarín
4.900. —Torres de Berrellén
4.909. —La Vilueña

Padrón de contribución industrial.
4.872. — Daroca

Presupuesto municipal ordinario
4.893. —Alfajarín
4.898. —Malpica de Arba
4.913. —Leciñena

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
4.901. —Val de San Martin
4.902. —Valdehorna
4.905. —Paniza
4.910. —Torralbilla
4.911.-lbdes

Prórroga del presupuesto
4.891 .—Encinacorba

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.885. —Bnlbuente
4.888. —Terrer
4.890. —Lumpiaque
4.892. —Tierga
4.900. —Torres de Berrellén
4.903. —Bagüés
4.904. —Nigüella
4.905. —Paniza
4.907. —Ainzón
4.909. —La Vilueña
4.914. —Sigüés

Repartimiento de rústica
4.891 .—Encinacorba

Reparto general de utilidades.
4.900.—Torres de Berrellén

BURETA Núm. 4.906.
El día 24 del actual y hora dé las diecisiete tendrá 

lugar en el salón de sesiones de este Ayuntamiento el 
arriendo en pública subasta de pesas y medidas desde 
l.° de noviembre próximo a 31 de octubre de 1938, 
con arreglo al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, de sola sol; y si 
en dicho día y hora no se presenrase proposición al
guna, se celebrará una segunda subasta el día 31 del 
presente mes, en el mismo local, a la misma hora y 
bajo el mismo tipo y condiciones que sirvieron de ba
se para la primera.

Bureta, 8 de octubre de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Lino Martínez Izquierdo.

IBDES Núm. 4.911.
Los días 3 y 4 de noviembre, 9 y 10 de diciembre 

próximos y horas de las nueve a las "doce y de las cator
ce a las diecisiete, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la cobranza del cuarto trimestre del repartimiento 
general sobre utilidades del corriente ejercicio, en su 
período voluntario.

Ibdes, 10 de octubre de 1937.-Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, José Castejón.

SIGÜES Núm. 4.889.
El día 21 del actual, a las diez de la mañana, tendrá 

lugar en la sala consistorial la tercera subasta de los 
pastos de la «Pardina de Rienda», núm. 223 del Catá
logo, por el tipo y tasación de 1.800 pesetas en alza, 
podiendo pastar 600 cabezas de ganado lanar, siendo 
de cuenta del rematante el 10 por 100 de lo que impor
te la subasta y los derechos de entrega y reconocimien
to final, hallándose en esta Secretaria el pliego con las 
demás condiciones que existen estatuidas. '

Sigüés a 11 de octubre de 1937.-EI Alcalde, Euge
nio Rodrigo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia»
Núm. 4.480

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en este juzgado 
con el núm. 301 de 1933, sobre infracción de la lev de 
Caza, contra Antonio Castillón Zabay y Miguel Arruebo 
Bórdelas, vecinos ambos de Villafranca de Ebro y cuyo 
actual domicilio se ignora, se hace saber a dichos pena
dos que, por sentencia de la Audiencia de esta ciudad 
dictada en dicha causa con fecha 25 de abril de 1934, 
fueron condenados como autores responsables de un 
delito de infracción de la ley de Caza, sin la concurren
cia de circunstancia alguna modificativa de la respon
sabilidad, a la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor a cada uno, a las accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condeqa y al pago de las costas procesales por 
partes iguales, así como a que abonen a D. Javier Ra
mírez Orné la cantidad de seis pesetas, mancomunada 
y solidariamente, como indemnización de perjuicios. 
Declaramos la insolvencia de dichos procesados, apro
bando el auto que a este fin dictó el Juzgado instructor.

A! mismo tiempo se les-requiere para que hagan efec
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tiva ¡a suma a que como indemnización de perjuicios al 
perjudicado han sido condenados.

Y se les hace saber que dentro del término de diez 
dias comparezcan ante este Juzgado al objeto de cons
tituirse en prisión y cumplir la pena impuesta, con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación en fohna, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a once de octubre de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triun
fal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.926.
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 de 
esta capital, en providencia de esta fecha dictada en 
diligencias de ejecución de sentencia de causa seguida 
en este misnío Juzgado, sobre lesiones, contra Pruden
cio Martínez Velilla, se ha acordado hacer saber -a 
éste, por ignorarse su actual paradero, que la Excelen
tísima Audiencia, por sentencia de 14 de enero de 1936 
dictada en dicha cadsa, lé condenó además de la pena 
principal de multa, a que indemnice al perjudicado, 
Zacarías Mareca, en la cantidad de trescientas pesetas.

Y para que sirva de requerimiento se expide la pré
sente que firmo en Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.879.' 
JUAGADO NUM. 3

Edicto.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que promovida en el antiguo Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad y continuada posteriormente en éste de mi car
go tercería de dominio por D.a Tomasa Júlve Sancho 
a bienes embargados en sumario seguido contra José 
Aznar Nuez, por lesiones, hallándose la misma en tra
mitación, debió desaparecer con ocasión del incendio 
habido en este Juzgado el día 13 de diciembre de 1935; 
y. en su virtud, he acordado publicar el presente edic
to haciéndolo saber a la D? Tomasa Julve, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del improrrogable tér
mino de quince días reproduzca, si le conviene, la de
manda inicial de dicha tercería de dominio, valiéndose 
para ello de Procurador de su nombramiento o solici
tando previamente la designación del de turno, por 
cuanto el que la representaba, o sea D. Jerónimo Casa- 
franca, cesó en el ejercicio de su profesión, aperci
biéndola que de no verificarlo se alzará la suspensión 
que del procedimiento de apremio con relación a los 
bienes objeto de tercería fué decretacjo por providencia 
de 22 de enero de 1931, para seguirlo adelante.

Dado en Zaragoza a once de octubre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.884.
BORJA

Cédula de citación.

A virtud de proveído de esta fecha dictado por el 
señor Juez de instrucción de este partido en las dili
gencias de exacción de costas del sumario seguido en 
este Juzgado con el número 14 de 1929, sobre lesiones 
por disparo, contra Dimas Abad Alvarez, se requiere 
al Secretario’judicial que fué. de este Juzgado, D. An

tonio Bonafox, a fin de que, en término de diez días si
guientes a la inserción del presente en el Boletín Ofi
cial del Estado y en el de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción a fin de qire manifies
te lo que haya referente a la exacción de las costas 
de dicha causa, con la prevención de que no hacién
dolo le pararé! el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Borja a veinticinco de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El Secretario judicial, Car
melo Molins.

Núm. 4.915.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta villa y su partido;
Por el presente se cita a Francisco Martínez’ Gimé

nez, vecino de Luesia y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, personalmente o por es
crito, alegando y probando en su defensa cuanto es
time conveniente a resultas del expediente que se si
gue contra el mismo para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se le deba exigir por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a nueve de octubre 
de mil novecientos treinta y siete.-Segundo Año 
I riuntal. Fernando Lanzón y Surroca. — El Secreta
rio, Elias Gervás.

Núm. 4.916. . "
SOS DEL REY CATOLICO

D. I einando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido;
Por el presente se cita a Martín Aragüés Sabalza 

vecino de Luesia y al presente en ignorado paradero’ 
para que en el término de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado, personalmente o por escrito ale
gando y probando en su defensa cuanto estime conve
niente a resultas del expediente que se le sigue para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo por su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, bajo apercibimieríto que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dadp en Sos del Rey Católico a nueve de octubre 
de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 
• nunial.-Temando Lanzón y Surroca.-El Secretario, 

Elias Gervas.

Juzgados municipales
Núm. 4.927.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Por la presente se cita y emplaza a Enrique Grau 
Gascón y Jesús Sáenz Sáenz a fin de q^rel día 22 del 
actual, y a las diez y cuarto horas, - comparezca ante 
este Juzgado municipal número 3, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 60, 2.°, a la celebración de un 
juicio de faltas sobre lesiones dimanante del sumario 
num.185 de 1934, con el apercibimiento a los mismos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 1

Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.-El Secretario 
Vicente Gallarte.

TIP. HOGAR PIGNATELL1


